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Quillota, 02 de Febrero de 2023. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A NUM: 1.817 /VISTOS: 
 

1. Oficio Ord. N°329/2023 de 18 de enero de 2023 de Director Departamento de Salud (S) 

a Alcaldesa (S), solicitando autorizar adjudicación de la Licitación Pública denominada 
“LICITACIÓN PÚBLICA MEDICAMENTO DROGUERÍA, DEPARTAMENTO DE 
SALUD MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, la cual se efectuó a través del Sistema 

Mercado Público ID 2832-63-LE22; 
 

2. Oficio Ord. N° 82/2022 de 05 de Enero de 2023 de Comisión Evaluadora a Alcalde, en 

que sugiere la adjudicación de la Licitación Pública realizada a través del Sistema 

Mercado Público ID 2832-63-LE22, denominada “LICITACIÓN PÚBLICA 
MEDICAMENTO DROGUERÍA, DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA”, al proponente identificado como: 

 
 RAZÓN SOCIAL: LABORATORIO CHILE S. A. 

 RUT: N° 77.596.940-7 

 DIRECCIÓN: MARATHON 1315, ÑUÑOA SANTIAGO 

 FONO: 22365000 

 REPRESENTANTE LEGAL: CRISTIAN GODOY LIBERONA 

 RUT: 8.609.145-3 

 DIRECCIÓN: MARATHON 1315, ÑUÑOA SANTIAGO 

 FONO: 22365000 

 FORMALIZACION: La adquisición del medicamento, objeto de la presente licitación se formalizará mediante él 

envió de la orden de compra y posterior aceptación de esta. 

 CAUCIÓN: Garantía por el fiel cumplimiento equivale al 5% del total del contrato correspondiente al total de la 

orden de compra. 

 VIGENCIA: Tendrá vigencia desde la fecha de adjudicación y por un periodo de 6 meses, el que se contabilizará 

desde la fecha de notificación de la adjudicación a través del sistema de información de compras y contratación de 

la administración Mercado Publico. 

 MONTO DE CONTRATO:  $ 9.820.356 IVA incluido. 

 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: Según certificado de disponibilidad presupuestaria N° 2031 del 31 de 

Agosto de 2022 por un monto total de $ 10.247.328 Iva incluido., y actualizado para el presupuesto del año 2023 

mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 7 de fecha 06 de Enero 2023, de fondos del 

Departamento de Salud. 

 CANTIDAD OFERTA ECONÓMICA NETO 
OFERTA ECONÓMICA IVA 

INCLUIDO 

GEMFIBROZILO 600 MG COMPRIMIDO 

RECUBIERTO 
71.760 $ 115 $ 9.820.356 

 

 

3. Decreto Alcaldicio N°9805 de 20 de octubre de 2022, que autorizó Llamado a Licitación 

Pública, a través del Sistema ChileCompra del proyecto denominado “LICITACIÓN 
PÚBLICA MEDICAMENTO DROGUERÍA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”; 
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4. Certificado Disponibilidad Presupuestaria N°7 de 06 de enero de 2023, emitido por el 

Sub-Director de Finanzas Departamento de Salud, por un monto total de $10.247.328.- 

(Diez millones doscientos cuarenta y siete mil trescientos veintiocho pesos); 

 

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 
 
 
PRIMERO:                         ADJUDÍCASE Licitación Pública ID 2832-63-LE22, 

denominada “LICITACIÓN PÚBLICA MEDICAMENTO DROGUERÍA, DEPARTAMENTO DE 
SALUD MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” al proponente identificado como: 
 

 RAZÓN SOCIAL: LABORATORIO CHILE S. A. 

 RUT: N° 77.596.940-7 

 DIRECCIÓN: MARATHON 1315, ÑUÑOA SANTIAGO 

 FONO: 22365000 

 REPRESENTANTE LEGAL: CRISTIAN GODOY LIBERONA 

 RUT: 8.609.145-3 

 DIRECCIÓN: MARATHON 1315, ÑUÑOA SANTIAGO 

 FONO: 22365000 

 FORMALIZACION: La adquisición del medicamento, objeto de la presente licitación se formalizará mediante él                 

envió de la orden de compra y posterior aceptación de esta. 

 CAUCIÓN: Garantía por el fiel cumplimiento equivale al 5% del total del contrato correspondiente al total de la 

orden de compra. 

 VIGENCIA: Tendrá vigencia desde la fecha de adjudicación y por un periodo de 6 meses, el que se contabilizará 

desde la fecha de notificación de la adjudicación a través del sistema de información de compras y contratación de 

la administración Mercado Publico. 

 MONTO DE CONTRATO:  $ 9.820.356 IVA incluido. 

 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: Según certificado de disponibilidad presupuestaria N° 2031 del 31 de 

Agosto de 2022 por un monto total de $ 10.247.328 Iva incluido., y actualizado para el presupuesto del año 2023 

mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 7 de fecha 06 de Enero 2023, de fondos del 

Departamento de Salud. 

 

 CANTIDAD OFERTA ECONÓMICA NETO 
OFERTA ECONÓMICA IVA 

INCLUIDO 

GEMFIBROZILO 600 MG COMPRIMIDO 

RECUBIERTO 
71.760 $ 115 $ 9.820.356 
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SEGUNDO: ESTABLÉCESE que el total de los comprimidos del 
medicamento corresponde para un periodo de seis meses, por lo que el proveedor adjudicado 
deberá despachar en forma mensual de acuerdo a lo establecido en el Artículo 44 de las bases 
administrativas.  
 
TERCERO: DESIGNASE como Inspector Técnico a Sebastián Astudillo 
Bahamóndez, Químico Farmacéutico, Departamento de Salud o quien le subrogue. 
 
CUARTO: ADOPTE el Director del Departamento de Salud Municipal 
las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
   

                         
 
 
 
  


